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MEMORÁNDTIM

Sandy Karyna Pelrna Rodr'íguez
Oficial de Información Púb[ica/OIP

STLCC-SG-014-2022

Portal de

DE: Elma Ileana Gorrzález
Secretaria General

ASUNTO: Remisión de Informe del mes
f¡¡nnparencia

3 de agosto, 2022

para

FECTLA:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en esta ocasión para detallar
información de oficio del mes de julio, solicitada por la oficial de Información
Pública, para actualizar el Portal de Transparencia Institucional, la cual fue
solicitada a través de MEMORANDÚU Stl,CC-UfnC-OIp-089-2022 de
fecha 29julio de2O22.

1. Acuerdos (Convenios, Cartas de Intención suscritos por la STLCC)
(No se realizaron)

2. Acuerdos Institucionales / Ministeriales (Se adjunta/ Acuerdo)
3. Resoluciones (Se realizaron 3 Resoluciones de las cuales las numero 2

y 3 fueron anuladas y se adjunta la Numero 4, Resolución para
Mortifi cación Presupuestaria)

4. Registros Publico (No se realizaron)
5. Permisos (No se realizaron)
6. Licencias (No se realizaron)
7. Concesiones (No aplica)

Atentamente
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ACUERDO N ÚMERO OO2-2022
Tegucigalpa M.D.C., 7 de julio de 2022

SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

CONSIDERA¡IDO: Que la Ley de Procedimiento Administrativo, establece "El órgano
superior podni delegar el ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano
inferior. En defecto de disposición legal, el superior podni delegar el ejercicio de sus

funciones para asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida genéricamente
al Ramo de la Administración de que forman parte el superior y el inferior. El acto de
delegación, además de indicar el órgano delegante, el objeto de [a delegación y el órgano
delegado, podni contener instrucciones obligatorias para este, en materia procedimental".

CONSIDERANDO: Que los órganos administrativos desanollaran su actividad suje!ándose
a la jerarquía de la normativa establecida en el a¡tículo 7 de la Ley General de la
Administración Publica y con arreglo a las normas de economí4 celeridad y eficacia a fin de
lograr una pronta y efectiva satisfacción del interés general.

CONSIDERANDO: Que Ia Secretaria de Estado en los Despachos de Transparencia y
Lucha Contra la Corrupción (STLCC) fue creada a través del Decreto Ejecutivo PCM 05-
2022, publicado en el Diario Oficial "l.a Gaceta" en fecha 6 de abril del año 2022.

CONSIDERAh{DO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.299-2O22 de fecha 7 de abril
del2022 se nombró al ciudadano Angel Edmundo Orellena Mercado, como Secretario de
Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, con facultades para

emitir y ejecutar los actos administrativos necesarios y pertinentes para el ejercicio de sus
funciones.

POR TANTO: En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación de lo
estabfecido en los artículos: 321 de la Constitución de la República, 3 y 5 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 7, 36 numeral 8, 116, I18, 122 de la Ley General de la
Administración Pública.

ACUERDA:
PRIMERO: Delegar en el ciudadano EDUARDO ENRIQUE PADILLA RIVERA a partir
de la fecha 7 dejulio del 2022, e¡ su condición de asistente de la Jefatura de la Unidad Local

ialir[(l lucr4l.\.\fn]a(
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Administradora de Bienes de la Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y
Lucha Contra Ia Corrupción (STLCC), las facultades para:

l. La asignación y descargo de la totalidad de bienes muebles que pasaran a ser parte
del inventario de la Sccret¡rí¡ de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción
(STLCC).

2. Firma de actas de asignación y descargo de bienes.
3. Firma de oficios y memoriándums intemos para la remisión de los procesos

correspondientes.

SEGUNDO: El presente acuerdo podrá ser revocado en cualquier momento por el delegante
sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan al delegado.

TERCERO: El presente es de ejecución inmediata y tendní vigencia y surtirá efecto a
partir de su notificación.
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